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Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2024 

Señora Teniente Coronel 
MARITZA MOLINA CARRILLO 
Directora Administrativa y Financiera CGFM 
Comando General de las Fuerzas Militares 

Asunto: Concepto Jurídico Viabilidad Modificatorio No.001 a la OC 130803-2024 

En calidad de Abogada de la Unidad de Contratación de la Dirección Administrativa y Financiera del 
Comando General de las Fuerzas Militares, me dirijo a usted a fin de presentar concepto jurídico que 
analiza la viabilidad de suscribir el Contrato Modificatorio No.001 a la OC 130803-2024, entre el 
Comando General de las Fuerzas Militares (COGFM) y YUBARTA S.A.S, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1. Que, la Dirección Administrativa y Financiera, mediante ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
CCE-280-AMP-2021, generó la Orden de Compra No. 130803 de fecha 10 de julio de 2024. 

2. Que, la Orden de Compra fue celebrada con la empresa HARDWARE ASESORIAS 

SOFTWARE LTDA Sociedad identificada con NIT: 804.000.673. 

3. Que el acuerdo Marco de Precios-AMP corresponde a CCE-280-AMP-2021. 

4. Que, el objeto de la Orden Compra es: "REQUIERE CONTRATAR LA ADQUISICÓN DE 
EQUIPOS TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, ESCANERS PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO (LOTE II)". 

5. Que el valor de la orden de compra es hasta la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($356.180.688). 

6. Que el valor total de la Orden de Compra se encuentra respaldado en el CDP No. 35224 de 
fecha de fecha 16 de julio del 2024. 

7. Que para el comprometimiento de los recursos se expidió el Certificado de Registro 
Presupuestal —CRP No. 161924 de fecha 16 de julio de 2024. 

8. Que la fecha de emisión de la Orden de Compra inició el 10 de julio de 2024. 

9. Que la feáha de vencimiento de la Orden de Compra es el 05 de septiembre 2024. 

10. Que el 16 de julio de 2024 se áprueba la POLIZA DE CUMPLIMIENTO No. 400-47-
994000101430 expedida el 12 de julio del 2024 emitido por la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA. 
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11. Que, mediante oficio de fecha 4 de septiembre de 2024, el señor RAMIRO HUMBERTO 
VERGARA RODRÍGUEZ en calidad de representante legal de HARDWARE ASESORIAS 
SOFTWARE LTDA., solicita prorroga en el plazo de ejecución de la orden de compra No. 
130803 hasta el 7 de octubre de 2024, manifestando que el fabricante de los equipos de 
cómputo ha tenido retrasos en la producción de d esabasteci miento de unos de sus 

componentes, lo que ha impedido proporcionar la totalidad de las referencias solicitadas y 
aún se encuentran en fabricación encontrándose entonces ante una situación de Fuerza 

Mayor tal como consta en las siguientes consideraciones: 

Bucai*manga4 de sepambrede 2024 

Seit'es 
COMANDO GENRALFUMAS MMSTARES 
Bogotá PC, 

ÁtencI6n. 
CT. JorgeAitonio Gonzales Moreno 
Supervisor Orden de compra N130803 

ASUNTO SOUCI1W DE PRÓJRO(A EN EL PLAZO DE IJF.CI.JC1QN DE LA 
OIDEN IX COMPRA No.1303 

P.espetados seiores redban un ci,çjI saludo. 

RAMERO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ. mayor de edad Identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.431.73 de ncabehijaactvando en calidad de Representante Legal de llardwai, Asesorías Software 
Ltda.. persona jurídica de Derecho Privado, identificada con MT. 804000573-3 ejecutor de la Orden de 
Compra N93oa03, de te forma más atenta y teniendo en cuenta que: 

t De acuerdo con el plazodeejecuc$óuestablecidoenla Orden de compra No.13003la entidad otçó 
un término de ejeatcín vence el día 05 de septiembre 2024 encontrándose por lo tanto vente el 
plazo establecido por la entidad pera al deserrnllo da la ordeti da compra. 

2. Por parte de HaidwareAsesortas Software Ltda, una vez se  tuvo,  conodmiento dala edjudícaclórt da 
le Orden de Compra en mendórL se kiicfaron las gestiones correspondientes ante el fabricante y los 
distribuidores mayoristas de los productos solicitade esto con el tia de preparar y realizar el 
alistarrden,lo correspondiente de cada uno de las bnu obrantes en la Orden de Compra. 

3. A (a fecha, por parte de Hardware Asera3Eas SoNv~ Ltda., omocontmatFtas ejecutores de la orden 
de compra en menci6r se notifica que el envío de la orden cíe compra número 130803 no podré ser 
realizado dentro del p4ao estableikio.$ fabricante de los equipos de cómputo ha tenido retrasos ' 
en la producción por desabastedmniento 4a unos de sus componentat, lo que ha Impedido 
propordoriar la totalidad de las referencias solicitadas y aún se encuentran en fabricación. Estas 
dificultades de fbricacI6e Imprevistas han afectado nuestra capacidad para completar le entrega 
dentro del plaio inkialrnente acordado. 

4 Finalmente es necesario precisar que el Incremento ami los dempos deaotrega por parte del fabricante 
a los myotistas y de los mayoristas a nosotros los canales (En el marco de una estructura de cadena 
de distribución1 obedece e circunstancias ajenas a nuestra voluntad, Imputables al establecimiento 
de nuevas condiciones y protocolos para la fbiicaclón y entrada en el país da mercamiela extranjera,  
así como el aumontoan los tiempos de le9aiizaci6ny trénsito de los producto a nivel nacional, que 
como se ha esq,rasado superan nuestra voluntad y se enmarcan en circunstancias Imprevisibles 
exceden nuestro alcance o d15p0dc1ó4 encuadrándose entonces estas situaciones en la 
manlfatación de une FUtRZA MAYOR 
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No. 3044 

Cola —Cundlnamarc 4 de septiembre de 2024 

señores - 

COMANDO GENERAL FUERZAS MIUTARES 

Rel: Estalus Orden de compra equipos de computo 

Respetados seiores, 

 

Por medio de le presente MPS MAYORISTA DE COLOMBIA SA k}enficada db5 NJT. 830018214.1., 
Distribuidor Mayodsla de la mama HP Inc. en Colombia, Infórmamos el eslatus del producto rdadcacb y 
requafido por nuestro distilbuldor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA con NIT. 804000673 para la 
orden de compra un referencia. 

El producto que se ¡elaciona a continuación fue solicitado por nVestru  canal y se btW wquisición a fábrica. 
teniendo sri cuenta que es un equipo con la confuracióe de Úlllres generación y nit se cuenta con el mismo 
en inventario; razón parle cual el reporte a la fecha es: 

En MPS trabajamos en pro cJe ofi& la mejor experiencia para nuestios olientes y socios, a pesar cte esto, se 
ha vuelto necesario para nosotros extender los besnpos de entrega del proyecto en asunto. 

Agradecemos la coiilianza en nuestros productos y secvlcos 

Cordial saludo 

Maria del rToVarSemitento 
Garante Com&cial de Ventee de Cuentas corporativas 

WS MAYSTA 13€ COLChOA 8.ke ruarva al d~ de conIelaryfe nxdar el piseenóiwmsnro ase Obra 0~ en cuWquier  
aeimesto.nwpmbIbeei wm~o cL«quier laM a9)arcualquIemea~ isarcl.bión 0, uzctwwj5n dslafsma. 
Enç bMgntodeesIisreijkckae NP~DfliSTA DE OUORIBtASA •pssrdanesleel nenra 

as es JA14a pária la l¡wa <k HEMETTPACKAIJMINISIRQ9 Ordasytón). 

SAF003 Formato re1sado por la Co crtaci6n MnnlsIraiva 
Versión: O 28G4O23 Formato aprobado por la Gencla financiera yMnnstraflva 

13. Que, mediante oficio con radicado No. 0124010253502/MDN-COGFM-JEMCO-SEMPE-
CGlDJ6-DITIN de fecha 05 de septiembre de 2024, suscrito por el señor SS GONZALEZ 
PADILLA MANUEL ALEXANDER, emiten concepto técnico de viabilidad del modificatorio de 
la orden 130803 de 2024, basados en los argumentos expuestos por el contratista y 
precisando es de suma importancia para el Comando General de las Fuerzas Militares llevar 
a cabo el remplazo de los equipos obsoletos actualmente en uso. Estos equipos antiguos 

están provocando una desaceleración considerable en el desempeño operativo, lo que 
resulta en una reducción significativa de la productividad y eficiencia en las tareas diarias. 
La obsolescencia tecnológica no solo limita la capacidad de los usuarios para ejecutar las 

PTM(S: 
za proceso de 
abdcación 

71148AV AlOJ5-1350QG_21aiCC($E_Fueza3Mllftare3 80 de 
tanta para 
mamar ETA.. 

ACTIVIDAD . FECHA INICIO FECHA FIN 
ORDEN DECOMRA 16/0712024 

FABRlCArON 1710712024 19/2024 
IMPORTACION IB/0912024 27)09/2024 

NACIONAUZACION 28/09/2024 4110/2024 
ENTREGA 711012024 
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aplicaciones modernas de manera eficaz, sino que también incrementa el riesgo de fallos 
técnicos y de seguridad. Aunque la prórroga solicitada afectará el plan de distribución 
inicialmente programado, es crucial priorizar la adquisición de los nuevos equipos para 
garantizar una actualización tecnológica que permita al Comando General mantener su 
capacidad operativa al más alto nivel, tal como consta en la siguiente impresión de pantalla: 

"( ... ) 

( c: COLOMBIA 
• POTSNCIA DE LA 

VIDA 
coMur4tcAc5r1 lNrr 

Al cor0e5t5r clIc este nArnero 
N RscEsdo 012401 0235ø2 1P4IDÑ-COFM-JEMCO.SEP4PE-CGDJ6-DmN 

Bogotá O.C. OS de septiembre de 202. 

Para DID 

Oc; DITIN 

Asunto: Concepto T4cntco Mcdlf1cator10 No. 01 orden de compra No.1301103 COGFM 
D1ADE12024 

Respetuosamente me permito presentar a la Sellora Teniente Coronel O ctora.Admirastrativa y 
FlnancLeis (DIADF) del Comanda Ocr ral de las Fuerzas ,Miitares, aUtonoe a quien corresponda 
realtzar n0dff1cec16n al plazo de ejecución de la orden de compra No. 130803 d leche 10 de 
julio de 20224. cuyo objeto es REWERE CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLOGICOS COMPUrADORES, ESC.4NERS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ACUERDO MARCO DEPRECIOS 
CCE.280-AMP-2021, DE CONFORMiDAD CON LAS ESPECIFICACIONES IÉCAUCAS Y 
CANTIDADES DEL ANE(O.. (LOTE I Suscrito con el Se~ (e)  RAMIRO  HLJMERTO 
VERGARA RODR1GtJEZ Identilicado (a) con cedule de cludadanra No. 91.431.735 expedida en 
Baiencab.mejs en calidad de representante legal de la Empresa i-larJg,are Aesories software 
Ltda. con NIT. 804000.873.-3, conforme las algulentea corksideraciones: 
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NECESIDAD 

~ficair ordan de compra 13085 PLAZO DE EJECUCION en el sentido de PROfFtOGR el contrato 
liesla el día 7 d çctdra del 2024 

CONCEPTO TECNICO 

Le extensión solIcitada es esencial para asegtear la conecta a4ulsId6r yantrega cielos equipos 
teceoJógicos de acuerdo con las capeo ffcaclones técnicas y los requisitas ~obte~a en la 
Orden da Compra. Esta llampo adicional permitirá que el procese de fabricación y entrega se 
di~a cabo de manera compieta y exhaustiva, cumpliendo con todos los estándares de calidad 
y corLformidd previstos Le prórroga ayudará a evitar posibles inconvenientes que podrían surgir 
de una entrega apresurada, corno la (alta de alineación con íes especificacIones  técnicas  
detalladas o la Inclusión de componentes defectuosos. Asegurar el cumplimiento riguroso de rae 
condiciones acordadas es crucial para garantizar que los equipos prOporcionan el rendimiento y 
la fiabilidad necesarios para satisfacer las demandas operativas del Comando raeneral de tas 
COO4STRUIMCa PATJSA EHDEI'ENSA OC LA~ 
Ayaido oloemda CAN Coff5ta 54 No 26-73 
Crantadr (57-1) 31 sra 11 

N Radicado 0124040253502! MDN-COGFM-JEMCÓ-SEMAI-DIADF-ARADM-38-1O 1249~2<YO 2 
Fuerzas Militares, En ocosecuenda, esta medida no solo mitigará los riesgos asociados con la 
calidad del producto final, sino que también optimizará la integración y al funcionamiento de los 
nuevas equipos dentrodal entomooperativo La extensión del plazo es, porlotanto, una irarersión 
en la garantía de un suministro que cumple con los estándares más altos y que satisfaga 
plenamente las expectativas y requisitos establecidos en la orden de compra 

Es de suma Importancia para el Comando General de las Fuerzas Mititaras llevar a cabo el 
reemplazo de los equipos obsoletos actualmente en uso. Estos equTpos antiguos están 
provocando una desaceleración considerable en el desernpeflo operativo, lo que resulta en una 
reducción sigtIticativs de la pmoducti'1dad y eficiencia en las tareas diarias. La obsolescencia 
tecnoíóglcs no solo limita la capacidad de los usuarios para ejecutar lee aplicaciones modernas 
de manera eficaz, sino que también ln.emerita el riesgo de fallos técnicos y de seguridad, 
Aunque la prórroga solicitada afectará el pian de distribución inicialmente,  programado, es crucial 
priorizar la adquisición de los nuevos equipos para garantizar una actualización tecnológica que 
permita al Comando General mantener su capacidad operativa al más alto nivel. La 
iniplarnentactán. de equipos modernos y eficientes resolverá los problemas actuales y optlmizrá 
el IkJo de trabajo y la productividad.  

Oficio del fabricante. 

De acuerdo a lo anterior el comité técnico se permita conceptuar como viable la modificación 
solicilacia por el supervisor del contrato designado, en su medido se recomienda la realización de 
la misma 

( ... )" 

14. Que mediante oficio No. 0124010171402/MDN-COGFM-JEMCO-SEMPE-CGDJ6-DITIN de 
fecha 05 de septiembre de 2024 suscrito por el señor capitán JORGE ANTONIO GONZALEZ 
MORENO, en calidad de supervisor de la orden de compra No. 130803 de 2024 solicita a la 
ordenadora del gasto la viabilidad de realizar el modificatorio al contrato en el sentido de 
ajustar el plazo de ejecución correspondiente a treinta y dos (32) días es decir hasta el 7 de 
octubre de 2024 tal como consta en la siguiente impresión de pantalla: 

) 
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Al contactar cito este número 
Radtcado No. 0124010171402! MDt-OOGl'M JEMOO-SEMP-COE)J6- DITIN 

0o901á D.C., 05 de ze~Mbre de 2024 

Para: DIADF 

Da: CGt}J8 

Asunto: Solicitud Modifjcatodo 110.01 Orden de Compra No. 13080212024. - 

Reapetuosmente, me parodIo solIcitar la sefiora Tenle~ Coronel Directora AdmInlstratfta 
y Financiera  (DIADF) del Comando <tartera1 de las Fuerzas MUltares, la viabifldad de realizar 
el Mocan cetorlo art lo arden de compra nCimarø 130802. cuya objete ea °REQUIERE 
COII)TRATAR LA ADQUISiCIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS. COMPUTADORES. 
EScÁNERS PARA DIFERENTES DEPENDENCiAS DEL COMANDO GENERAL DE 
FUERZ.45 MILJTA RES ACUERDO MARCO DEPRECjOS CCE-280-AMP-2021. DE 
CONF<tAM1D,40 CON LAS ESPECÍFiCA ClONES TÉCNiCAS y CANTIDADES DEL 
ANE)CO. (LOTE 11 -, en el sentido de ajustar el plazo de ejecución correspondiente a Treinta 
y Dos (321 dlaa en la orden de compre ~f~o la aiu1ente justificación: 

ANCre22NI25 DEL CONTRATO 

1Ilimnmm]toHnumaIEn Al contestar cite seta núl-nero 
Ideciox0o 140.. 0l2.4.5iO171.4O2ra014-COOF.J5TnIO-2o5'l1-Cc3D.J0-- .lrrtr-i res a 

Aeaplier si "l— de -J-1,S.de le Orden de Compra 115.150803 e treinta y  cos (32) dtea. a 
pe,11r da te fasica de 14m,rno ectet. as daitir baSte al cite 07 d5 oct,.bre det 2024.. 

.3LJ2TiplC.ACltl 
D cuardo a acuciad reelleade po.-  te eo.p.reaa IlAR12VVAR5 SCFr ALA2 4..7-o.4, en la cual 
ruaa.,ifIesta retraSos o.1 la praducoión por 0aeebsstaoin-riaoto da urca co.-rWnc.-,entas. lo eral OC 
irnpadldo proporcionar la talafldad de las reilarencías soflciladas y aún SS .I1CZSCflIISfl Sil 
fabrIcación. atestando te capacidad -de conlplir ocal te ~he do en1ra95 oritiiu-.almenrc 
eetebteclda, se baos oaosasaoc 000ter corI la prorroac n ei placo de aiaro.,o.ór. Solicitada por 
le orrpreac co.. el fin que puede,. realicor la ar.leaqe a satisface Sn y cun-Ipili e cabsildad ccii 
la —d—  de compra. 

III IUIIIllhIIflhIII IllhIIIIIll IIllhIUI 
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ContrIste t-IAIWWARE SOIPTWAR LTDA 
*411,17 80.4000873-3 - 
ContraOrden de Compre Orden de Compra Ido. 131)603 
Valor I,IcIai viqencla 2023 Id/A 
Valor lalelat ntgencla futura 2024 t2A Valer reducción 29 de diciembre2023 Id/A 
Valor Total OC $358. 183MB8,00 Fsçtra 2m1a16rt 1010712024 
Fardan nonçirnietato 0510912024 - Intrornanto eoregasi9n Acuerde Mateo 
AMP CCE-280-.AMP-2021 
Vtg.nolo .ndat P 29102/2022 l 29102/2020 
CCP 35224 
CR" 161924 

1 Aogúradora Aae0uraclora Solidaria da Colombia 
Ile. POlom da cmaapllmierdo .400-47-Qg400101-430 
Facha Expedición Pútlra 12 de julia 2024 
Facha Aprobación tra Póliza 16 de juEo 2024 

- o014u7t2 4.f l4.l_/ÇIISESEI.4 ecS,WFi3a. rie.-rooeaa - J 
tafiaa r.enpoaeto 0ebrljló4.. nadk lioldeO POecle Tolel 

ataoa - e-r.eso 27-toO. ove - DOP 3022.4 0200 - FANZAlO5. - P45 -220-500 00 3.00e.57e,00 206.a40I44..O0 OB PCIE - 18430 -ZO.lft. 1 0 
alpoS -- C0.aeoriet.uTa-...,lO- 1 00_COis O1.tEPrT2 - T5 JOtA. 

0 4301° 3.5224 - 80 4-4.O0217 5.57e.873.00 
pa - Por. - t45 - tOfl5S U5S 

5202 - corueor.Enro-.a.to.- lesOO, lOPlSr.ITE - 3. OOP 3.522-4 Dic0T1F143.43l43Pl 01°EP,T43OL.0 - 00 100.00 5.000,00 pie. - 1.14. - P44. - l'tS - idA - 743052 
01203 - - 000.TlcrCP.00s 0P4 O.S. 43,52240L.E2rcol.55id StlL.l752 tSlI._2TD 6184r0 ElOte 43 ISlIL-OTO 51011 - Ele. - Pie. - idA- TOI3AOLA3. 242N52 stpøS - lasco,aeoncrrr2 - stslruLp.. a COP 29224. O5tfl/CVttl7-tOOVl/S 1 1 PII.O - 80 - 071 .84.O..SS 115 - P45 - *14.. - P.l6 - il.t. -7434352 roe cO. .47.Q7.0So 
tse zc,rie.c local asa_-teo_ase.00 
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0rden4e Compra ,4°13Q8ft3,de fe.ch10de VALOR ÓEJi45ORDEN,E VALOR EÑ,1MLV 
julo de 2024. COMPREN PESOS v10,ENcI4 2024, 
VALOR INICIAL CONTRATADO $ 356.180,688,00 273.985 
VALOR EJECUTADO AL CONTRATO 2024 $ 00,00 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 2024 $ 356.180L688,00 273.985 
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"('...) Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales 
sea posible no significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la 
entidad contratante; por el contrario, la modificación de/contrato debe ser excepcional en virtud de 
los principios de planeación y seguridad jurídica. Por e/lo la Corte concuerda con la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada 
en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación 
estatal. La Sala de Consulta explicó: 

"La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificarlos contratos, 
pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que 
pueden presentarse durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las 
que debe someterse la administración. A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública: mantenerlas condiciones técnicas, 
económicas y financieras, (artículo 4.8), no sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), acordarán 
los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar ... diferencias, (ibídem), 
evitar la paralización y la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin embargo, en ellas 
van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que salvaguardar. 

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple voluntad de las partes 
no es causa de modificación de los contratos estatales, la cual consiste en el respeto por el principio 
de igualdad de los oferentes. Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple 
común acuerdo, fácilmente se podría licitar determinado objeto con el fin de adjudicárselo a cierta 
persona, a sabiendas de que se cambiarán las obligaciones, una vez celebrado. 

De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen estas dos ideas que han 
servido de hilo conductor al análisis que aquí se hace: el mutuo acuerdo es una forma de 
modificación del contrato estatal, la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; 
advirtiendo, y esta es la segunda idea, que toda modificación debe tener una causa real y 
cierta, contemplada en la ley, diferente de la mera voluntad de los contratantes" (negrilla 
fuera del texto). 

Por otra parte, en Colombia se hace viable la modificación de los contratos estatales por medio de 

un acuerdo de voluntades, conforme a la jurisprudencia, en la cual se lee en la Sentencia C-300/12 

Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB lo siguiente: 

"(...) Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea consecuencia de falta de previsión. 
En tal evento, si bien la modificación puede ser procedente, en tanto no sea imputable al contratista 
y de acuerdo con las reglas de distribución del riesgo, ello no exime a los funcionarios de la 
responsabilidad disciplinaria correspondiente  .3  Al respecto, la Sala de Consulta en el concepto en 
cita indicó: 

Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las circunstancias que pueden dar 
lugar a la parálisis o a la afectación grave, de manera que es indiferente que fueran conocidas o, 
si debieron serlo, si se previeron y fracasaron los mecanismos para su regulación, etc. En la 
actualidad, y dada la teoría constitucional que subyace en materia de prestación de s públicos a 
cargo del Estado, la mejor y más eficiente prestación de ellos, aún en caso de error o culpa de la 
administración, es razón suficiente para su modificación, ( ... )". 

Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de tal entidad que 
altere su esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos 
en el escenario de la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato.4  En efecto, de 
acuerdo con el artículo 1501 del Código Civil, los contratos tienen elementos de su esencia, de su 
naturaleza y accidentales.5( ... )".(Negrilla fuera del texto) 

Ver por ejemplo Procuraduría Generol de la Nación. Procuradur(a Primera Delegada para la Contratación estatal. Radicación 154- 40468. 2001. 
Varios doctrinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila Vinueza define la modificación del contrato estatal así: "Cuando se alude a la modificación del 

contrato se lo hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, bienes o servicios. No implican la 
sustitución del género del contrato sino modificaciones que responden a necesidades sobrevivientes o a errores en la fase previa". Cfr. DA VILA VINUEZA Luis 
Guillermo. Régimen Jurídico de la contratación estatal. Bogotá: Editorial Legis, 2001, p. 387. 

Esta disposición señala: "ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES. ACCIDENTALES Y DE LA NATURALEZA DE LOS CONTRA TOS>. Se distinguen en cada contrato 
los cosos que son de su esencia, las que son de su naturaleza, ylas puramente accidentales. Son de la esencia de un contrato aquellos cosas sin las cuales, o no 
produce efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de lo naturaleza de un contrato las que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, 
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PRORROGA DEL CONTRATO ESTATAL 

La expresión prorrogar, según el Diccionario de la Lengua Española, alude a continuar, dilatar o 
extender algo por un tiempo determinado.6  

La prórroga, según la teoría general de los negocios jurídicos, se ha entendido, en líneas generales, 
como la figura a través de la cual se extienden las obligaciones contenidas en un contrato, sin que 
se altere la estructura ni las condiciones esenciales que dieron lugar a su configuraron o 
estructuración. 

El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento 
accidental del contrato —no de su esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia de 
modificaciones. Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 24 de agosto 
de 2005, afirmó: 

"(..) Por otra parte, la prórroga del plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de 
que el plazo no constituye un elemento de la esencia de los contratos a que alude el 
artículo 1501 del Código Civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, 
pues no es una de '... aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o 
degenera en otro contrato diferente'. Tampoco es un elemento de la naturaleza del 
contrato, esto es el que no siendo esencial en él, se entiende pertenecerle sin la 
necesidad de una cláusula especial, dado que si no se pacta, no existe norma legal que 
lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento accidental del contrato en razón a que, 
en los términos del mismo artículo, ni esencial ni naturalmente le pertenece a éste, y se 
le aqreqa por medio de cláusulas especiales, es decir que no es necesario para la 
formación del acto ni se sobreentiende como inteqrante de él. De consiguiente, no siendo 
el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente accidental, se puede 
modificar por acuerdo de las partes, pues éstas lo establecen en el respectivo contrato. 
(...)" 

Así mismo, es oportuno precisar lo siguiente: 

• Los contratos también pueden ser objeto de prórroga, es decir, una ampliación al plazo de 
ejecución. 

• La prórroga debe ser iustificada, dicha motivación debe expresar las situaciones no previstas 
inicialmente que ocasionan la prórroga vio las variables impredecibles e irresistibles. 

• Las razones no deben ser producto de la falta de una correcta planificación o de inadecuados 
estudios previos. 

En consecuencia, conforme la jurisprudencia frente a la regulación legal y a la interpretación de la 
misma, ha manifestado el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, es viable jurídicamente 
modificar los contratos estatales, pero esta medida tienen carácter excepcional y solo procede '( ... ) 
cuando con ella se pretenda garantizar el interés público, cuando la entidad haya verificado y así 
pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta y cuando se 
deriva de previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra sustento no solo en 
circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales 
situaciones ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el 
legislador. Así las cosas, para establecer si un contrato determinado puede ser susceptible de 

sin necesidad de una cláusula especial; y son accidentales aun contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio 
de cláusulas especiales." 

6 Real Academia de la Lengua, https://dle.rea.es.//prorrogar. 
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modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos ( ... )". Concepto C — 784 de 2022 Colombia Compra Eficiente. 

Ahora bien, por regla general los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 
para lograr la finalidad con la que fueron concebidos, tan así que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, 
faculta a las entidades a modificar los contratos de común acuerdo, para "( ... ) con el exclusivo objeto 
de evitar la afectación grave (..), podrán (..) introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las 
condiciones particulares de la prestación así lo exijan. ". 

CONCEPTO 

Con el fin de emitir un concepto jurídico sobre la viabilidad frente a la modificación de prorroga al 
plazo de ejecución pactado en la Orden de Compra No.130803, en virtud de los principios de 
Legalidad y Transparencia de la Contratación Estatal establecidos en la ley 80 de 1993, y  en 
desarrollo de estos a los principios de economía y responsabilidad, encontramos que la solicitud de 
prórroga se encuentra viable, de conformidad con lo siguiente: 

Con base en lo expuesto por el contratista, El código civil en su artículo 64 define la fuerza mayor y 
el caso fortuito así: 

"( ... ) Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como 
un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos 
por un funcionario público, etc. (..)" 

Por su parte, la sala civil de casación civil de la Corte suprema de justicia en sentencia SC16932-
2015 con ponencia del magistrado Alvaro Fernando García, reiteró: 

«En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse 'el imprevisto que no es 
posible resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 
autoridad ejercido por un funcionario público, etc.' (Art. 10  Ley 95 de 1890); es claro que 
estos hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el leqislador, requiere que sean 
imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un acontecer intempestivo, 
excepcional o sorpresivo; y lo segundo, imposible, fatal, inevitable de superar en sus 
consecuencias (CSJ SC, 2 dic. 1987, G. J. t. CLXXXVIII, pág. 332). 

Es decir, ha de tratarse de fenómenos externos al sujeto cuyo comportamiento se analiza, 
que reúnan las características que de antaño estereotipan la figura, esto es, la 
impre visibilidad (hechos súbitos, sorpresivos, insospechados, etc.) y la irresistibiidad (que 
los efectos del hecho no puedan ser exitosamente enfrentados o detenidos por una persona 
común) (CSJ SC, 31 ago. 2011, rad. 2006-02041-00). (Lo resaltado y subrayado fuera de 
texto) 

Toda decisión que pueda llegar a tomar la administración debe fundarse en prueba legal y oportuna 
por ello, es imperioso validar los aspectos de viabilidad que cada comité ha plasmado, dejando claro 
que es viable acceder a las pretensiones del supervisor del contrato, respectando siempre los 
principios de la contratación estatal. 

En términos de Ferrer (2007) la valoración probatoria, no puede reducirse a un estado mental que 
caprichosamente adquiera la administración; no se trata simplemente de que la administración esté 
persuadida o convencida ya que, por el contrario, se encuentra sometida tanto a la racionalidad como 
a las reglas jurídicas que regulan la decisión (pp.  63-65). 

Con base en lo anteriormente, el contratista esté demostrando una circunstancia sobreviniente a la 
ejecución del contrato, la cual no fue prevista al momento de generar la orden de compra, ya que 
hasta ese momento surge la expectativa del negocio jurídico y nace las obligaciones del contratista 
para coordinar las medidas preventivas derivadas del objeto del contrato tales iniciar las gestiones 

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mil.co  



1 1 11111111 11111 1111 111 II II II II 1 II llifi 111011 
N° Radicado 0124010263002/ COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF—ARCON 

1 1 
Página 13 de 16 

correspondientes ante el fabricante y los distribuidores mayoristas de los productos solicitado, esto 
con el fin de preparar y realizar el alistamiento correspondiente de cada uno de los Ítems obrantes 
en la orden de compra, sin embargo, durante la ejecución se puede presentar circunstancias 
sobrevinientes que pueden generar la producción del objeto contractual, como es el caso que justifica 
el señor RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, en calidad de representante legal de 
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA, al indicar que el fabricante de los equipos de 
cómputo ha tenido retrasos en la producción de desabastecimiento de unos de sus componentes, lo 
que ha impedido proporcionar la totalidad de las referencias solicitadas y aún se encuentran en 
fabricación encontrándose entonces ante una situación de Fuerza Mayor tal como consta en la 
siguiente impresión de pantalla: 

Bucaramanga4 de septiembre de 204 

Seiores 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
Bogotá OC, 

Atención 
T. Jorge Antonio Gonzles Moreno 

Supervisor Orden de compra N130803 

ASUNTO SOLICfl1JD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EiECtJClON DE LA 
ORDEN DECOMPtA No139803 ' 

Respetados seiioíes reciban un cordial saludo. 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ. mayor de edad. Edentiticado con cduta de cludadanfa No. 
91.431,735 de frenehiieJaactuandoen caliclatldeflepresentantelegelde Hardware A5esorres Software 
Ltda, persona jurídica de Derecho Privado-, kleiitíilcada can MT. B04,000.673-1 ejecutor de la Orden de 
Compra N930503,detaforma más atenta y teniendo enatenta que 

t f)e acuerdo con el plsodeejecucinestebiecidoen la Orden de compra 14o1 3Q3 la entidad otorgó 
un término de ejewc16n vence el día 05 de septiembre 2024 encontrándose por lo tanto vigente el 
plazo establecido por la entidad para el desarrollo da la orden d ompva. / 

. Por parte de Hardware Asesorías Software Ltda, una vezsotuvo cortodrnlente de la adjudicación da 
la Orden de Compra en nierhciór). se iniciaron las gestiones coffespondientas ante el fabricante y los 
distribuidores maristas de los productos solicitado% esto con el fin de prepaiar y realrzar el 
alistamiento correspondiente cte cada uno de tos fterns obrentes en la Orden de Compra. 

S. A la fcIia por parte de hardware AseMías $oftere Ltda, c000ntratistas ejentores de ta orden 
de compra en menc!6rk se notifica que el envío de la orden de compra .número 130803 no podrá se: 
eafraacfo dentro del plazo estableci&$ íebrkante de los equipas de cómpvto ha tenido retrasos 

en la producción por desabastedrriierrto,de unos de sis corripononta% lo qtre ha lrapedkfo 
proporcionar la totalidad de las referencias solicitadas y aún se encuentran en fabricación. Estas 
difkuttanies de fabricación imprevistas han afectado nuestra capacidad para completar le entrega 
dentro del ptaio ínidalrnente acodado. 

4, Finalmente es necesario precisar que el Iiaemneiflo en tos tiempos de entrega por parte del fabricante 
a los mayoristas y de los mayorLstas a nosotros los canales (En el marco de una estructura de cadena 
de di5ttibucfán), obede a circunstancias ajenas a nuestra voluntad, Imputables el establecimiento 
de nuevas condiciones y protocolos para la tabiicaclón y entrada en el país de mercancla extranjera,  
así corno el aumento en los tiempos de lega1izadin y tránsito,  de lus producto a nivel nectunala  que 
como se ha expresado superan nuestra voluntad y se enmarcan en clrainstandas lmprevtslbles que  
exceden nuestro alcance o disposición, encuadrándose entonces estas situaciones en la 
manifestación de una FUfltZA MAYOR 
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Con base en lo anterior, se consulta la "GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL 
ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO PARA LA COMPRA Y 
ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS - ETP III. CÓDIGO: CCE-GAD-GI-47 
VERSIÓN: 02 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2022" en el numeral 1.6 tiempos definidos'y condiciones 
establecidas para la entrega los equipos objeto contractual, estableciendo Colombia Compra 
Eficiente lo siguiente: 
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A su vez, el Consejo de Estado respecto de las circunstancias sobrevinientes al contrato, a indicado 
que: "Lo extraordinario u ordinario, previsible e imprevisible, previsto e imprevisto, no 
obedece a un criterio absoluto, ríqido e inflexible sino relativo, y está deferido a la ponderada 
apreciación del juzqador en cada caso seqún la situación específica, el marco fáctico de 
circunstancias, el estado del conocimiento, el pro qreso, el deber de cuidado exiqib!e y la 
experiencia decantada de la vida" 

GUlA PA A4OMPRA EN LA TIENDA VIRTUAL LL ESTADO 
CÜLOARIAflO WVEC} 4TRAvE5tL uERÚ) MARCO PARA 
LA COMPRA Y?,LUItR DE  CóMPUTADOR55  ' PRiEERlCO5 - ETPIIL 
CODIGO: CaIwuba ipra Efldnt

edicaciM 

corpcira 51c 1 50 c1'a le,cInrk 55 dios aIedaj10 áO 

[ Hl 1 IiIL 

Sin embargo, como se evidencia la fecha de emisión de la orden de compra no. 130803, se estableció 
un tiempo de entrega estimado en (57) días calendario, y de acuerdo con las cantidades contratadas 
y el tiempo máximo establecido por Colombia Compra eficiente es hasta 60 días calendario, genera 
un tiempo insuficiente al plazo solicitado por el contratista conforme el estatus del producto de la 
marca HP Inc en Colombia reportando el retraso por parte del MPS MAYORISTA DE COLOMBIA 
SA, las siguientes fechas: 

lLc1LIi! 
Cofllp4ilÜ flGE0 6OI1rIo ?O dios callaRi OcIduh 
rcn1aci inoi-iaoo 1 90 dIII IfIfJ5ltO IOD LiÍS calendario 110 y------' .---,.----------- --------- 

Ml iao 1oI4scfiIed2rb I3dlseaI,1atic I4O 
CP5bOck 

.70 30Grk 35 días 4Iei0ri 
CnIo 2 35IIO& &eIi4c, 45iar 

de 51 40 días calandafl 45 dFs caleedMo 50 cNas cJid.rio 
Inpred,,. 211) 45'aeca!eIdarb dios Caleftdarlo 55L1asCalendario 

2I-E0 5cnIendarIo 55 dios 11daflo 60i,cIatIa píoccki - 
IrnaeIly 

ColaD iCifl 
Más LiD 51 55 c.s caledaiIo EO des eaI,aldMo 5 C%as caI1darK, 
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El producto que se relaciona O conllnuación fue solicitado por n,jestro canal y se lflzr taqulsidón a tábdca, 
teniendo en Cuenta que os un equipo con la configuración do última generación y nrse Cuanta con el rdsmo 
en Inventado; razón por la cual el reporte a la fecha e5 

Sn proceso de 
abdcaclón 

71`I48AV O-2x8 80 pendiente 
mnflmiaclón de 
planta para 
amnanar FTA 

ACTIVIDAD -. FECHA INICIO FECHA FIN 
ORDEN DE COMRA 16/07/2024 
FAERICACION 17/07/2024 18/09/2024 
IMPORTACION 18/09/2024 27/09/2024 

NACIONALIZACION 28/09/2024 4110/2024 
ENTREGA 7/10/2024 

En MPS trabajarnos en pro de ofrecer la mejor experiencia pare nuestros clientes y socios, a pesar de esto, se 
ha vuelto necesario para nosotros extender los tiempr,s de entreqa del proyecto en asueto, 

Nótese la consecuencia inesperada que el contratista documenta por hecho de un tercero el cual fue 
comunicado a través del oficio de fecha 4 de septiembre de 2024, que pese de haber actuado de 
manera diligente y eficaz al proceder con las gestiones correspondientes ante el fabricante y los 
distribuidores mayoristas de los productos solicitados el 17 de julio de 2024, no fue suficiente para 
poder hacer la entrega de los bienes objeto contractual, evidenciando entonces la ocurrencia de un 
hecho imprevisible y sobreviniente generando, jurídicamente a eximir de responsabilidad al 
contratista y en consecuencia dan lugar a modificar el contrato por hechos ajenos al mismo. 

Por tanto, es de precisar que, durante la ejecución del contrato, puede ser susceptible de 
circunstancias imprevisibles que exceden el alcance o disposición por causa de terceros, tal como 
lo expone e! señor RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, al requerir prorroga de ejecución 
hasta el 7 de octubre de 2024 con base en lo comunicado por el Distribuidor mayorista MPS 
MAYORISTA DE COLOMBIA SAS mediante oficio de fecha 4 de septiembre de 2024 con el fin de 
realizar la entrega de los bienes obrantes en la orden de compra antes del vencimiento del termino 
solicitado. 

En virtud de lo anterior se encuentra jurídicamente motivada la solicitud de prórroga del plazo de 
ejecución hasta el 07 de octubre de 2024, la cual se deriva por circunstancias fácticas propias de la 
ejecución del contrato y ajenas al contratista, requiriendo para las partes de llevar a cabo el 
correspondiente cumplimiento del objeto contractual y dando cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 167 del Código General del Proceso de la carga probatoria o el deber de probar. 

En consecuencia, la extensión del tiempo adicional es necesario con el fin de garantizar que los 
bienes que hacen parte del objeto contractual, cumplan con las especificaciones técnicas y garantice 
su confección; así las cosas, prorroga que se encuentra justificada en situaciones impredecibles e 
irresistibles ajenas al contratista, por tanto, conforme la jurisprudencia frente a la regulación legal y 
a la interpretación de la misma, ha manifestado el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, es 
viable jurídicamente modificar los contratos estatales, pero esta medida tienen carácter excepcional 
y solo procede "( ... ) cuando con ella se pretenda garantizare! interés público, cuando la entidad haya 
verificado y así pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta y 
cuando se deriva de previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra sustento no 
solo en circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales 
situaciones ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el 
legislador. Así las cosas, para establecer si un contrato determinado puede ser susceptible de 
modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos ( ... )". Concepto C - 784 de 2022 Colombia Compra Eficiente. 

Por lo tanto, se recomienda la realización de prórroga en los términos anteriormente considerados 
a modo de conclusión se puede decir entonces que: 

(1) A la fecha se encuentra en ejecución la orden de compra No. 130803 de 2024. 
(II) No existe afectación alguna al objeto del contrato con la prórroga propuesta. 
(III) Las partes están de acuerdó con la modificación (prórroga) de la orden de compra No. 130803-
2024. 
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(IV) No se vulneran los principios de la actividad contractual. 
(V) El propósito es en cumplimiento de los fines estatales-institucionales. 

RECOMENDACIÓN 

En calidad de abogada del Área de contratación del Comando General de las Fuerzas Militares, 
manifiesto que, de conformidad con los insumos legales y jurisprudenciales abordadós a lo largo de 
este documento y las consideraciones, emito concepto favorable para modificar la orden de compra 
No. 130803 del 2024 en el sentido de prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 07 de octubre de 
2024. 

Cordialm-nte, 

PS. VI  —AMAR61 1 —AMAR PEL EZ GUALTERO 
Asesora Jurídica A ON-COGFM 

Revisó: PS. WILLMAR MILLÁN ZUNIGA 
Asesor jurídico DIADF- COGFM..... 
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Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2024 

Señora Teniente Coronel 
MARITZA MOLINA CARRILLO 
Directora Administrativa y Financiera CGFM 
Comando General de las Fuerzas Militares 
Bogotá D.0 

Asunto: Concepto económico modificatorio 01 prórroga de tiempo a la O.C-130803. 

Para su conocimiento, me permito presentar concepto económico que analiza la viabilidad de llevar a cabo el 
modificatorio para la prórroga de tiempo a la O.C-130803 de fecha 10 de julio de 2024, en los siguientes términos: 

1. DATOS DEL CONTRATO: 

Orden de Compra: 130803. 

Tipo de contrato: Adquisición de bienes 

Fecha Emisión Orden de compra: julio 10 de 2024. 

Obieto: "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, 
ESCÁNERS. PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO. (LOTE II)". 

Valor inicial Orden de Compra: El valor total del presente contrato es hasta por la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
MICTE. ($356.180.688,00), incluido IVA según porcentaje que aplique y demás impuestos que se causen 
por el hecho desu celebración, ejecución y liquidación. 

Fecha de vencimiento: El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 05 de septiembre de 2024. 

Contratista: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 
NIT: 804.000.673-3 
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2. ANTECEDENTES: 

a. Mediante radicado No 0124010171412/MDN-COGFM-JEMCO-SEMPE-CGDJ6-DITIN de fecha 05 de 
septiembre de 2024 el Señor Capitán JORGE ANTONIO GONZALEZ MORENO, supervisor de la OC-
130803, solicita a la Señora Teniente Coronel MARITZA MOLINA CARRILLO Directora Administrativa 
y Financiera COGFM, la viabilidad del modificatorio 01 para la prórroga de tiempo a esta orden de 
compra cuyo objeto es "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, 
COMPUTADORES, ESCÁNERS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL 
DE LAS FUERZAS MILITARES ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO. (LOTE 
II) 11 

b. A través del oficio de fecha 04 de septiembre de 2024 el Distribuidor Mayorista de la marca HP INC. en 
Colombia MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A identificada con NIT: 830.018.214-1, informa a su 
distribuidor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. con NIT 804.000.673-3, el estatus del 
producto requerido en la Orden de Compa No. 130803 con fecha de emisión 10 de julio de 2024, cuyo 
objeto es : "CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, 
ESCÁNERS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO. (LOTE II)", ante esta notificación el 
oferente HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. con NIT 804.000.673-3, solicita prórroga de 
tiempo de dicha orden de compra con el fin de dar cumplimiento al contrato en ejecución. 

El producto que se re1aona a connuacf6n fue sollcRlo por nestro canal y se h rquisiión a fábrica. 
teniendo en cuesta que es un equip»n la configuración da últim generacn y no se cuenta con el nsno 
en rwentatio; razón por la cual el reporte a la fecha es: 

fl. XUS 
En proceso de 
ubriçc'ión 

7FI48AV 80
pendiente 

de 
planta para 
programar ETA.. 

ACTMDAD FECHA IM010 FECHA FIN 
ORDEN DE COMRA 1610112024 

FARfCACION 1710712024 - 1809/2024 
IMPORTACION i8I9/2024 27IO9!2O24 

NACIONAUZACEON 281092024 4í1 0/2024 
ENTREGA fi 0/2024 

En MPS frabajarnos en piro cíe cfmcer la mejor experiencia para nuestros cientes y socios, a pesar de esto se 
ha vxe1b necesaiio para nosotros. extender bs tiempos de entrega del proyecto en asunto. 
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Nota: Será responsabilidad del supervisor del contrato realizar el seguimiento respecto a la ejecución de este, de 
acuerdo con las necesidades del COGFM. 

Atentamente, 

PS. ANA CAROLINA HERNÁNDEZ 
Asesor Económico Área de Contratos - DIADF 
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Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2024 

Para: DIADF 

De: CGDJ6 

Asunto: Solicitud Modificatorio No.01 Orden de Compra No.130803/2024. / 

r 
*J 

 

 

 

 

Respetuosamente, me permito solicitar a la señora Teniente Coronel Directora Administrativa 
y Financiera (DIADF) del Comando General de las Fuerzas Militares, la viabilidad de realizar 
el Modificatorio en la orden de compra número 130803, cuyo objeto es "REQUIERE 
COÑTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, 
ESCÁNERS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES ACUERDO MARCO DEPRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL 
ANEXO. (LOTE Il)' en el sentido de ajustar el plazo de ejecución correspondiente a Treinta 
y Dos (32) días en la orden de compra conforme la siguiente justificación: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Contratista HARDWARE SOFTWARE LTDA 

NIT 804000673-3 / 
Contrato/Orden de Compra Orden de Compra No.130803 
Valor inicial vigencia 2023 N/A 
Valor inicial vigencia futura 2024 N/A 
Valor reducción 29 de diciembre 2023 N/A 
Valor Total OC $356.180.688,00 
Fecha Emisión 10/07/2024 
Fecha vencimiento 05/09/2024' 
.Instrumento agregación Acuerdo Marco 
AMP CCE-280-AMP-2021 
Vigencia AMP 25102/2022 al 28/02/2025 
CDP 35224 
CRP 161924 
Asegúradora Aseguradora Solidaria de Colombia 
No. Póliza de cumplimiento 400-47-994000101430 
Fecha Expedición Póliza 12 de julio 2024 
Fecha Aprobación de Póliza 16 de julio 2024 
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NECESIDAD 

Ampliar el plazo de ejecución de la Orden de Compra No.130803 a treinta y dos (32) días, a 
partir de la fecha de término actual, es decir hasta el día 07 de octubre del 2024. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a solicitud realizada por la empresa HARDWARE SOFTWARE LTDA, en la cual 
manifiesta retrasos en la producción por desabastecimiento de unos componentes, lo cual ha 
impedido proporcionar la totalidad de las referencias solicitadas y aún se encuentran en 
fabricación, afectando la capacidad de cumplir con la fecha de entrega originalmente 
establecida, se hace necesario contar con la prorroga en el plazo de ejecución solicitada por 
la empresa con el fin que puedan realizar la entrega a satisfacción y cumplir a cabalidad con 
la orden de compra. 

ESTADb ACFLJAL0I39EN 134 COMPRA No.130803 

A * 
Lín9a. Presupuesto Descripciór., Carít. Ynidad Precio Total 

etp03 - ETP-AIO 27"109. ETP - 0.55 
CDP 35224 6200 -AVANZADA - NA - SSD - 500 80 Metros 3.835.576,80 306.846.144,00 

GB PClE-I6GB- ZONA I 

etp03 - COMPONENTE-AlO- 
163COMPON ENTE -TARJETA 

2 CDP 35224 
DE REDINALAMBRICA PU0 0.55 
PCIE 802.11 AX2X2 -NA- NA-

80 Metros 44.632,17 3.570.573,60 

NA-NA-NA-TODAS LAS 
ZONAS 

etp03 - COMPONENTE-Al0- 
166.COMPON ENTE - 0.55 

3 CDP 35224 CERTIFICACION EPEATGOLD - 80 Metros 100,00 8.000,00 
NA - NA - NA - NA- NA - TODAS 
LASZONAS 
etp03 - COMPONENTE-AlO- 
170.COMPONENTE - 

4 CDP 35224 
CERTIFICADOS EN 0.55 
ELESTANDAR MILITAR MIL-STD 80 Metros 100,00 8.000,00 

810G O MIL-STD 810H - NA - NA - 
NA- NA- NA-TODASLAS ZONAS 
etp03 - COMPONENTE-Al O- 
185.COMPONENTE - SISTEMA 0.55 

5 CDP 35224 OPERATIVOWINDOWS 11 PRO - 80 Metros 571.849,63 45.747.970,40 
NA - NA - NA - NA - NA -TODAS 
LAS ZONAS - 

Total 356.180.688,00 
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Por todo lo anterior la Orden de Compra deberá quedar sin modificación de la siguiente 
marera: 

ESTADO ACTUAL ORDEN DE COMPRA No.13Q803 

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total 

etp03 ETP-AIO 27"-109. ETP - 0.55 CDP 35224 6200 -AVANZADA - NA - SSD - 500 80 Metros 3.835.576,80 306.846.144,00 
GB PCIE-16GB- ZONA I 

etp03 - COMPONENTE-AlO- 
163.COMPONENTE - TARJETA 0.55 2 CDP 35224 DE REDINALAMBRICA PC¡ 0 80 Metros 44.632,17 3.570.573,60 PCIE8O2.11 AX2X2 -NA -NA- 
NA-NA-NA-TODAS LAS 
ZONAS 

etp03 - COMPONENTE-AlO- 
166.COMPONENTE - 0.55 3 CDP 35224 CERTIFICACION EPEATGOLD - 80 Metros 100,00 8.000,00 
NA - NA - NA - NA - NA - TODAS 
LASZONAS 
etp03 - COMPONENTE-AlO- 
170.COMPONENTE - 

4 CDP 35224 CERTIFICADOS EN 0.55 
ELESTANDAR MILITAR MIL-STO 80 Metros 100,00

8.000,00 

8I0G0MIL-STD8IOH-NA-NA-
NA- NA- NA-TODASLASZONAS 
etp03 - COMPONENTE-AlO-
185.COMPONENTE - SISTEMA 

5 CDP 35224 OPERATIVOWINDOWS 11 PRO - 80 0.55 

NA - NA - NA - NA - NA -TODAS Metros 
571.849,63 45.747.97040 

LAS ZONAS 
Total 356.180.688,00 
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BALANCE GENERAL ORDEN DE COMPRA 

ANEXOS: 

1. Solicitud Modificatorio Contratista 
2. Concepto técnico. 

Atentamente, 

/ 

líré Capitán JORGE AN 
Supervisor 0C130  

GONZALEZ MORENO 
024 

VR INICIAL ORDEN DE COMPRA $356.180.688,00 
VR REDUCCIÓN (-$0) 
VRADlClÓN1 $0 

VR. ORDEN 9COMPRA PESPUES DE LMO9IFICIÓN No.01 $356.180.688,00 
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Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2024 

Para: DIADF 

De: DITIN 

Asunto: Concepto Técnico Modificatorio No. 01 orden de compra No. 130803 COGFM 
DIADF/2024 

Respetuosamente me permito presentar a la Señora Teniente Coronel Directora-Administrativa y 
Financiera (DIADF) del Comando General de las Fuerzas Militares, autorice a quien corresponda 
realizar modificación,al plazo de ejecución de la orden de compra No. 130803 dé fecha 10 de 
julio de 20224, cuyo objeto es "REQUIERE CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, ESCÁNERS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ACUERDO MARCO DEPRECIOS 
CCE-280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
CANTIDADES DEL ANEXO. (LOTE II)". Suscrito con el Señor (a) RAMIRO HUMBERTO 
VERGARA RODRIGUEZ identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 91.431.735 expedida en 
Barrancabermeja en calidad de representante legal de la Empresa Hardware Asesorías software 
Ltda, con NIT. 804.000.673.-3, conforme las siguientes consideraciones: 

NECESIDAD 

Modificar orden de compra 130803 - PLAZO DE EJECUCION en el sentido de PRORROGAR el contrato 
hasta el día 7 de octubre del 2024 

CONCEPTO TECNICO 

La extensión solicitada es esencial para asegurar la correcta adquisición y entrega de los equipos 
tecnológicos de acuerdo con las especificaciones técnicas y los requisitos establecidos en la 
Orden de Compra. Este tiempo adicional permitirá que el proceso de fabricación y entrega se 
lleve a cabo de manera completa y exhaustiva, cumpliendo con todos los estándares de calidad 
y conformidd previstos. La prórroga ayudará a evitar posibles inconvenientes que podrían surgir 
de una entrega apresurada, como la falta de alineación con las especificaciones técnicas 
detalladas o la inclusión de componentes defectuosos. Asegurar el cumplimiento riguroso de las 
condiciones acordadas es crucial para garantizar que los equipos proporcionen el rendimiento y 
la fiabilidad necesarios para satisfacer las demandas operativas del Comando General de las 
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Fuerzas Militares. En consecuencia, esta medida no solo mitigará los riesgos asociados con la 
calidad del producto final, sino que también optimizará la integración y el funcionamiento de los 
nuevos equipos dentro del entorno operativo. La extensión del plazo es, por lo tanto, una inversión 
en la garantía de un suministro que cumpla con los estándares más altos y que satisfaga 
plenamente las expectativas y requisitos establecidos en la orden de compra. 

Es de suma importancia para el Comando General de las Fuerzas Militares llevar a cabo el 
reemplazo de los equipos obsoletos actualmente en uso. Estos equipos antiguos están 
provocando una desaceleración considerable en el desempeño operativo, lo que resulta en una 
reducción significativa de la productividad y eficiencia en las tareas diarias. La obsolescencia 
tecnológica no solo limita la capacidad de los usuarios para ejecutar las aplicaciones modernas 
de manera eficaz, sino que también incrementa el riesgo de fallos técnicos y de seguridad. 
Aunque la prórroga solicitada afectará el plan de distribución inicialmente programado, es crucial 
priorizar la adquisición de los nuevos equipos para garantizar una actualización tecnológica que 
permita al Comando General mantener su capacidad operativa al más alto nivel. La 
implementación de equipos modernos y eficientes resolverá los problemas actuales y optimizará 
el flujo de trabajo y la productividad. 

ANEXOS 

Oficio del fabricante. 

De acuerdo a lo anterior el comité técnico se permite conceptuar como viable la modificación 
solicitada por el supervisor del contrato designado, en su medida se recomienda la realización de 
la misma. 

Lo anterior con el fin de continuar con los trámites respectivos. 

Respetuosamente, 
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SOLUCIÓN INTEGRAL EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

 

I.4AOW'.E SOFTWAE LTDA 

 

 

Bucaramanga, 4 de septiembre de 2024 

Señores 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
Bogotá DC. 

Atención. 
CT. Jorge Antonio Gonzales Moreno 
Supervisor Orden de compra N°130803 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION DE LA 
ORDEN DE COMPRA No.130803 -' 

Respetados señores, reciban un cordial saludo. 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.431.735 de Barrancab&rmeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías Software 
Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 804.000.673-3, ejecutor de la Orden de 
Compra N°130803, de la forma más atenta y teniendo en cuenta que: 

1. De acuerdo con el plazo de ejecución establecido en la Orden de compra No.130803, la entidad otorgó 
un término de ejecución vence el día 05 de septiembre 2024 encontrándose por lo tanto vigente el 
plazo establecido por la entidad para el desarrollo de la orden de compra. 

2. Por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., una vez se tuvo conocimiento de la adjudicación de 
la Orden de Compra en mención, se iniciaron las gestiones correspondientes ante el fabricante y los 
distribuidores mayoristas de los productos solicitados, esto con el fin de preparar y realizar el 
alistamiento correspondiente de cada uno de los ítems obrantes en la Orden de Compra. 

3. A la fecha, por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., como contratistas ejecutores de la orden 
de compra en mención, se notifica que el envío de la orden de compra número 130803 no podrá ser 
realizado dentro del plazo establecido.,El fabricante de los equipos de cómputo ha tenido retrasos 
en la producción por desabastecimiento..de unos de sus componentes, lo que ha impedido 
proporcionar la totalidad de las referencias solicitadas y aún se encuentran en fabricación. Estas 
dificultades de fabricación imprevistas han afectado nuestra capacidad para completar la entrega 
dentro del plazo inicialmente acordado. 

4. Finalmente es necesario precisar que el incremento en los tiempos de entrega por parte del fabricante 
a los mayoristas y de los mayoristas a nosotros los canales (En el marco de una estructura de cadena 
de distribución), obedece a circunstancias ajenas a nuestra voluntad, imputables al establecimiento 
de nuevas condiciones y protocolos para la fabricación y entrada en el país de mercancía extranjera, 
así como el aumento en los tiempos de legalización y tránsito de los producto a nivel nacional, que 
como se ha expresado superan nuestra voluntad y se enmarcan en circunstancias imprevisibles que 
exceden nuestro alcance o disposición, encuadrándose entonces estas situaciones en la 
manifestación de una FUERZA MAYOR 
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En vista de lo anterior, y siendo conscientes que esta situación ha generado una dificultad generalizada para el 
cumplimiento de las órdenes de compra, por situaciones totalmente imprevisibles, de forma atenta me permito 
solicitar que: 

PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución correspondiente a TREINTA Y DOS (32) días, a 
partir de la fecha de terminación actual de la orden de compra No. 130803, es decir hasta el día 7 d Octubre 
de 2024, lo anterior de acuerdo con la información suministrada por parte del fabricante de los productos 
solicitados, con la claridad y salvedad correspondiente de que de superarse las dificultades de nacionalización e 
importación de los productos de forma anticipada, Hardware Asesorías Software Ltda., adelantara la entrega de 
los bienés obrantes en la Orden de Compra, antes del vencimiento del término solicitado. 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta solicitud para 
adelantar los trámites. 

RAMIRO 9JMBERTO VER(ARA RODRÍGUEZ 
Represtea1_.....— 
Hardware Asesorias Software Ltda 

Ramiro,ve!garachasltda.com 
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Cota - Cundinamarca, 4 de septiembre de 2024 

Señores 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 

Ref.: Estatus Orden de compra equipos de computo 

Respetados señores, 

Por medio de la presente MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A identificada dbñ NIT. 830018214.1., 
Distribuidor Mayorista de la marca HP Inc. en Colombia, informamos el estatus del producto relacionado y 
requerido por nuestro distribuidor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA con NIT. 804000673 para la 
orden de compra en referencia. 

El producto que se relaciona a continuación fue solicitado por niestro canal y se hVó requisición a fábrica, 
teniendo en cuenta que es un equipo con la configuración de última generación y ndse cuenta con el mismo 
en inventario; razón por la cual el reporte a la fecha es: 

En MPS trabajamos en pro de ofrecer la mejor experiencia para nuestros clientes y socios, a pesar de esto, se 
ha vuelto necesario para nosotros extender los tiempos de entrega del proyecto en asunto. 

Agradecemos la confianza en nuestros productos y servicios. 

Cordial saludo, 

María del Pilar Tovar Sarmiento 
Gerente Comercial de Ventas de Cuentas corporativas 

En proceso de 
fabricación 
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ACTIVIDAD , FECHA INICIO FECHA FIN 
ORDEN DE COMRA 16/07/2024 

FABRICAC ION 17107/2024 18/09/2024 
IMPORTACION 18/09/2024 27/09/2024 

NACIONALIZACION 28/09/2024 4/10/2024 
ENTREGA 7110/2024 

1 MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. se reserva el derecho de completar y/o modificar el presente documento a su Fibra discreción en cualquier 
momento, no Obstante, se prohibe al revendedor o cualquier tercero, realizar cualquier modificación total, parcial, Inclusión o transformación del mismo. 
En caso de incumplimiento de estas restricciones, MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. quedara Facultado para Iniciarlas acciones legales pertinentes. 
Esta certificación no es válida pare la línea de HEWLETT PACKARD SUMINISTROS (tintas y tóner). 

SAC-FO-03 Formato revisado por la Coordinación Administrativa 
Versión: 0-28/04/2023 Formato aprobado por la Gerencia financiera y Administrativa 


